
coNTRATO 1A230217

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y
MANTENIMIENTO BÁSICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
EN MATERIALES AVANZADOS, S,C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTAOA POR LA
MTRA. MARiA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL, Y, POR
LA OTRA PARTE, UN,IX HELP, S.A. OE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO
POR EL ING. EFRAIN CHAVEZ CORTES, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
QUIENES OE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, OECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES,

l. Se requiere obtener el soporte y manten¡miento bás¡co del GRP NetMult¡x con el que cuenta "LA
ENTIDAO" para su adecuada operac¡ón (manten¡miento bás¡co, asesoría operativa, soporte operativo
y técnico, adecuaciones básicas para su buen funcionam¡ento, elaboración de programas básicos bajo
calendario, apoyo en la búsqueda de diferencias, localización de errores), además es el requerimiento
del proyecto número 12004.

DECLARACIONES

l. "LA ENTIOAD" declara que

l.l Es una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42. del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lrc Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
N4orelos, Estado de Ch¡huahua. con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28.071 pasada ante la fe d
Lrcenciado Sergro Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judrcral Morelos.
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. Maria Amparo Sánchez Olivas, Mandataria Lega

a

, con
R.F.C. SAOA71082991'1, es el servidor públ¡co que tiene conferidas las facultades legales para
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modif¡cator¡o.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subd¡rector de F¡nanzas, con R.F.C.
AARJ901011QE3, en lo sucesivo 'ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplim ento
de las obligacrones que se der¡ven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para el¡o, dirig¡do al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplmiento de las obligactones contraidas
en el presente instrumento jurídico.

1.4 La adjudicaciÓn del presente contrato se realizó mediante el procedim¡ento de Adjud¡cación Oirecta
realizado al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracc¡ón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamtentos y Servrclos
del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para eJercerlos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol;citud de
Suficiencia Presupuestal número 230243 de fecha 11 de máyo de 2023, d¿bidamente autor¡zada por
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1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias
Contribuyentes ClM941 025MJl.

le han asignado el Reg¡stro Federal de

1.7 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número l20 del Comple¡o lndustr¡al
Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente const¡tuida mediante Escritura Pública número 34,457 de fecha l6
de abr¡l del año 1999. otorgada ante la fe del Licenciado Lu¡s Mart¡n Eugenio Vázquez Hernández,
Notario Público número 14 de la Ciudad de León, Guanaluato. Denom¡nada UNIX HELP, S.A. OE
C.V., cuyo objeto social es, entre otros, compra, venta, mantenim¡ento, importación y exportación
de equipo de cómputo y accesorios. Desarrollo, asesoría y capac¡tac¡ón computacional y
cualquier acto o activ¡dad relacionada con software o hardware.

ll.2 El lng. Efra¡n Chávez Cortes, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acredita med¡ante Escritura Públ¡ca número 34,457 de fecha 16 de abril del año 1999, otorgada ante
la fe del Lrcenciado Lu¡s Martin Eugenio Vázquez Hernández, Notano Público número 14 de la
Ciudad de León. Guanajuato, m¡smo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no lé han sido
limitado ni revocado en forma alguna

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando
reunir las condiciones técnicas, jurid¡cas y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Balo protesta de decir verdad, manif¡esta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan
un empleo, cargo o comisión en el servicio públ¡co, ni se encuentran rnhabilrtados para ello, o en su
caso que. a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actual¡za un
conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD", en
concordancra con los añículos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracción lde su Reglamento, asi
como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo
y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

.5 Balo protesta de decir verdad, dec¡ara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la

Organ¡zación lnternacional del Trabalo en materia de erradicación del Trabajo lnfantil. del artículo 123
Constitucional. apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manrfestando que ni en sus registros ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que
en caso de llegar a tener a menores de diec¡ocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permit¡da para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo transcrito.

Cuenta con su Regislro Federal de Contribuyentes: UHE9904l6OR4.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos, que en su caso apliquen, que

se der¡van de sus obligaciones fiscales, en especifico de las previstas en el artículo 32-D del CÓd¡go

.6

[.7

Fiscal Federal vigente, asÍ como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el lnstituto Mexicano
Social; lo que acred¡ta con las Opiniones de Cump¡imiento de Obligac¡ones Fiscales y en

del Sgguro---1
málérra de

seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, asi como nla
Con
adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expe

stancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuen , sln
ente

el Oepartamento de Presupuestos.

*
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reSpectivo

ll.8 Señala como su domic¡lio para todos los efectos legales el ubicado en Valle del Potrero 107, Valle
de la Hacienda, León, Guanajuato, C.P. 37547, Méx¡co.

lll. De "LAS PARTES":

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEOOR" acepta y se obl¡ga a. proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
CAPACITACION Y MANTENIMIENTO BASICO, al amparo del procedimiento de contratación señalado
en el punto 1.4 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

IMPORTE
EN

MONEDA
NACIONAL

SERVICIOS DE CAPACITACION A SERVIDORES
VíA REMoTA, MANTENIMIENTO BÁSIco 2023 AL
GRP NET-MULTIX DE MAYO A DICIEMBRE 2023.

s98,ss0.00 §788,400.00

Subtotal $788,400.00
IVA $126,144.00

TOTAL $914,544.00

CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspondiente al Impuesto al Valor Agregado por
la cantidad de S126,144.00 (CIENTO VEINTISÉts MtL ctEN TO CUARENTA Y CUATRO PESOS O 0
M.N.), dando un total de §914,9.00 (NOVECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS CUAREN
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) cantidad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relacrón contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servrcio de CAPACITACION Y MANTENIMIENTO BASICO, por lo que
"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vrgencra
del presente contrato

este rnstrumento jurÍdico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes,
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal Dig¡tal por lnternet (CFDI) o
factura electrónica por "LA ENTIDAO", con ta aprobación (firma) det ,,ADMINISTRADOR,, det presente
contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El cÓmputo del plazo para realizar el pago se contabil¡zará a pañir del dÍa hábil siguiente de la recepción
de los serv¡cios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no ex¡stan aclarac¡ones al importe
o a los serv¡cios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente
reúna los requ¡sitos fiscales que establece la leg¡s¡ación en la materia, el desglose de los servlcros

lll.l Oue es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capac¡dades necesar¡as, mismas que no les han s¡do
revocadas o l¡m¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

El monto total del mismo es por la cantidad de $788,400.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" se obliga a pagar a 'EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda

\

\
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entregados y los precios unitarios, as¡mismo, deberá acompañarse con la documentación completa y
debidamente requisitada

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenten errores, el "AOMINISTRAOOR" del presente contrato menc¡onado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago re¡n¡ciará en el
momento en que "EL PROVEEOOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP"

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondrente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago. a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con ¡os requisitos f¡scales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptac¡ón de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceplados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3,

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efecto proporciona la CLABE 044225017040186569, del BANCO SCOTIABANK, a nombre de
"UNIX HELP, S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1 Constancia de la institución f¡nanciera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre
del beneficiario que ¡ncluya:

Nombre del benefic¡ario (conforme al timbre fiscal),
Registro Federal de Contribuyentes,
Dom¡cilio f¡scal: calle, N'exterior, N'interior, colonia, código postal. alcaldía y entidad federativa
Nombre(s) del(los) banco(s), y
Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandar¡zada (CLABE) con 18
(dieciocho) digitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema
de Pago.

Copia de estado de cuenta reciente, con no más de 2 (dos) meses de antiguedad.2

lpago de la prestación de los servicjos recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEOOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAO" tomará como tipo de cambio el publ¡cado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de real¡zarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 5l párrafo
tercero, de la "LAASSP"

CUARTA. VIGENCIA.
El conkato comprenderá una v
hasta el 31 de d¡ciembre de
establecidos en su clausulado.

rgencia considerada a partir de la fecha de firma del presente instrume
23, sin perjuicio de su posible terminación anticipada. en los térm

v
20
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por neces¡dades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse la
prestac¡ón del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP",
siempre y cuando las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establec¡dos originalmente. Lo anterior, se formalzará mediante la
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamenlo en el artículo
91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas
de las garantÍas. señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado
a ésta.

c) En bienes de procedencia extranjera, asum¡rá la responsab¡lidad de efectuar los trámit
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen

d) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente
contrato.

e) No difund¡r a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAO" la rnformación que le
proporcionada, inclus¡ve después de la rescisión o termrnac¡ón del presente instrumento
perjuicio de las sanciones adm¡nistrativas, civiles y penales a que haya lugar.

f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaria de la Función Públ¡ca
y el Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la
..LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en

términos convenidos
b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los seNicios.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requ¡era, por conducto del

"AOMINISTRADOR" del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho serv¡dor público para que
se dé trámite a la cancelación de la garantia de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAzoS Y coNoIcIoNEs DE ENTREGA oE LA PRESTACIóN DE Los
SERVICIOS.
La prestaciÓn de los servicios. será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por,,LA
ENTfDAD" en la orden de compra '1A230217, asÍ como en la cotización de fecha 1l de mayo de 2023,
emitida para tales efectos por ,,EL pROVEEDOR,,

La prestación de los servicios, se realizará en los dom¡cilios señalados en la cotización emitida para tale
y en las fechas establecidas en el mismo; los servicios serán recibrdos

e

, srn

efectos por "EL PROVEEOOR"
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Por caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIOAD", se podrá mod¡ficar el
presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo pata la prestac¡ón de los servicios En dicho supuesto, se
deberá formal¡zar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas
convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD". no se requer¡rá de la
solicitud de "EL PROVEEOOR".

SEXTA. GARANT¡AS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
!g se otorgará ningún antic¡po por la prestac¡ón de los servicios objeto del presente instrumento.

SÉPTIMA. GARANTíA oE cUMPLIMIENTo oEL coNTRATo.
Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 48 de la "LAASSP", "LA ENTIDAD" exceptúa a "EL
PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumplimiento del contrato.
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previa rev¡sión por parte del personal designado por el "ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato; la inspección de los serv¡cios cons¡stirá en la verificación del servrcro,
la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

Durante la recepc¡ón, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que
se detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de
los servic¡os, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la reposición de los servic¡os, m¡smo que será
definido por el "ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las obligac¡ones del presente contrato, para la
reposrción de éstos, contadas a parlir del momento de la devolución y/o la notificación por correo
electrón¡co y/o escrito. s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD"

No existirá el otorgamiento de prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requis¡tos que deberán observarse.

DECIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEOOR" se obl¡ga a contar con las l¡cencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras
disposiciones sea necesario para la prestación de los servicios correspondientes con el objeto del presente
contrato

DÉCIMA SEGUNDA. SEGURoS,
Para la prestac¡ón de los servic¡os, materia del presente contrato, no se requiere que 'EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DECIMA TERCERA. TRANSPORTE
No aplica

oÉcIMA cUARTA. DEVoLUcIóN
No aplica

DÉCIMA QUINTA. cALIDAD.
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico espec¡alizado en el
ramo, herram¡entas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestac¡ón de los servrcros
equer¡dos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad

eficienc¡a requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" y
con estricto apego a lo establec¡do en las cláusulas del presente instrumento jurídico. asi como la cotizacrón
y el requerim¡ento asociado a ésta

"LA ENTIDAD" no estará obl¡gada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requis¡tos establecidos en el párrafo anterior.

DECIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIOAD" a responder de los defectos y vicios ocultos
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido. en los términos señalados en este instrumento jurídico y en su caso, en sus respectivos
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación apiicable en la
materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la
prestación de los serv¡cios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan
de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no lo hub¡ere adq
adquir¡do a un prec¡o menor.

DÉcIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD.
'EL PROVEEOOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perlurcros que

uirido o los hub¡ere

or

inobservancia o negl¡gencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligacio
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pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la prestación de los servic¡os, de conformidad con lo
establecrdo en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los ¡mpuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los servic¡os, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD",

"LA ENTIOAD" sólo cubrirá, cuando aplique. lo correspondiente al lVA, en los términos de la normat¡vidad
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NoVENA. PRoHIBICIÓN DE cESIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente conlrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrilo de "LA ENTIOAD"
deslindando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación de los servicios. objeto
del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de prop¡edad industrial
a nivel nacronal e internac¡ona¡, por lo que, se obliga a responder personal e il¡mitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste. utilizando los m
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia. Iiberándole
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos concepto
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

s, "

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente
instrumento jurídico. así como toda aquella ¡nformación que "LA ENTIOAO" enfeguea "EL PROVEEDOR"
tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpós
persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito. verbalmenle o por cualquier otro medio a terce
inclusive después de la term¡nac¡ón de este contrato.

La información contenrda en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en
articulos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimiento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidenc¡al en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confidenc¡al proporcaonada por "LA ENTIDAO" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información confidencial, asi como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les enfegue o perm¡ta acceso a la ¡nformación confidenc¡al, en los térm¡nos de este
instrumento.
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En caso de que sobrevin¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicrlio previsto en el apartado

"EL PROVEEOOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico, as¡mismo, dicha información no

v



podrá ser cop¡ada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún med¡o, ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos obleto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡gencia del m¡smo, subsistirá la obligac¡ón de confidenc¡alidad sobre los
servrcios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en
que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanc¡ones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, así como presentar las denuncias correspond ientes de conformidad con lo dispuesto por el
Lrbro Segundo, Titu¡o Noveno, Capítulos ly ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información conf¡dencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIOAD" cuando se
realicen actos que se cons¡deren como ilícitos, debiendo dar inic¡o a Ias acciones legales correspond¡entes
y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conoc¡miento de "LA ENTIOAD" cualqu¡er hecho o circunstancia
que en razón de los servic¡os prestados sea de su conoc¡miento y que pueda beneficiar o evitar un perjurcio
a la misma

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA
ENTIDAO", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor
de cualqu¡er persona que tenga relac¡ones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve
a cabo

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFIcAcIÓN, SUPERVISIÓN Y AcEPTACIÓN DE LoS
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de administrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato
al C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subd¡rector de F¡nanzas, con el objeto de verificar el óptimo
cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observac¡ones que se estimen
pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalias que le sean indicadas, así como deficiencras
en la prestación de los servicios.

imismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y
utorizará el pago de los mismos prev¡a verificación de las especificaciones requeridas. de conformidad

con lo especif¡cado en el presente contrato, así como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

La prestación de los serv¡cios será recibida prev¡a revis¡ón del "AOMINISTRADOR" del contrato; la
inspección de los servic¡os consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas en el contrato y en su caso, en los anexos respectivos, así como la cot¡zac¡ón y el
requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios no se
tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD"

"LA ENTIDAD", a través "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal
designe, podrá rechazar los servicios s¡ no reúnen las especif¡caciones y alcances establec
contrato y en su orden de compra, obligándose "EL PROVEEOOR" en este supuesto a e
nuevamente baio su exclusiva responsabilidad y s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. OEDUCCIONES.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obl¡gaciones
contractuales de forma parcial o deflciente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
en los respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, "LA ENT|DAD" por
conducto del 'ADMINISTRADOR" del contrato aplicará una deducción del 1% (uno por c¡ento) sobre el
monto de los servicios proporc¡onados en forma parcial o def¡cientemente (o los días de atraso en el inicio de
la prestación del serv¡c¡o), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre Ia garantía de cumplimiento del
contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la
garantía no sea suflciente para cubrir la deducción correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de
la deductiva conforme a la normatividad aplicable

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el obleto de este contrato de forma inmediata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIOAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedim¡ento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumplimiento y los
daños y perjuicios que el mismo pud¡era ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIOAD",

Las deducciones económ¡cas se aplicarán sobre la cantidad indicada s¡n incluir el IVA

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIOAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se inicrará el procedim¡ento de rescis¡ón.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumpl¡m¡ento de cualquiera de sus obligaciones
pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIOAO". por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al millar (0.002%),,
por cada dla hábil de atraso en el inicio de la prestación de los servicios oportunamente, de conformidad cdñ
el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimrento
asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicros quedará cond¡c¡onado, proporcionalmente, al p
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el ente
de que, si el contrato es resc¡nd¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIO
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantia de
cumpImiento del contrato.

El pago de la pena convencional deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena

N, N

o
o

o

exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumpl¡miento del contrato, o del20o/o
ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere
de la presentación de la garantía y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

(veinte
exceptu

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantia de cumplimiento el
presente contrato o del 20% (veinte por ciento) del monto de los serv¡cios no prestados fuera del pl
conven¡do, se in¡ciará e¡ procedimiento de resc¡sión del mismo, en los términos del artículo 54 de la
"LAASSP",

lndependientemenle de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia e¡ párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSp" establezca.
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Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumpl¡miento
determine procedente la rescisión del contrato, cons¡derando Ia gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD" Lo anterior con fundamento en el articulo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión adm¡nistrat¡va del contrato. la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarc¡r los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obl¡gaciones estipuladas en el presente contrato.

IGÉSIMA OCTAVA. ExCLUSIÓN LABORAL
LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAO" no adquiere ninguna oblgación de carácter laboral con

'EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del
presente contralo, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sust¡tuto En part¡cular el
personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada
una de ellas asumirá su responsabilldad por d¡cho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualqu¡era no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en
su caso, pudiera llegar a generarse, s¡n embargo, s¡ "LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna erogación
por alguno de los conceptos que anteceden "EL PROVEEDOR" se obliga a rcalizat el reembolso e
indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ENTIDAD" de toda

responsab¡l¡dad relat¡va a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufr¡r o contraer cualq ure

sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, asÍ como de cua
responsabilidad que resulte de la aplicaciÓn de la Ley Federal delTrabajo, de la Ley del Seguro Soci

ter
de

Ia Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualqu¡er otra apli

derivada de la prestación de los servic¡os materia de este contrato.
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La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estrpulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos aplacable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas ¡mputables a éste.
y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD" o bien, proporcione
información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencra
del mismo, por determinación de la SecretarÍa de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las
sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los articulos 59.60 y 61 de d¡cho
ordenamiento legal y 109 al 1 15 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIóN DE LA RELACIÓN coNTRACTUAL,
'LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de Ia "LAASSP"
y 86 segundo pánafo, 95 al 1 00 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo
la cancelación de pañidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELAcIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del
suministro del objeto de este contrato, asi como el responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL
PROVEEDOR" conviene en responder de todas Ias reclamaciones que sus trabajadores presenten en su
contra o en contra de "LA ENTIDAO". en relación con el suministro materia de este contrato
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Cuando la suspens¡ón obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAO", a solicitud escr¡ta de "EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo
cual "EL PROVEEOOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la
notif¡cación deltérmino de la suspens¡ón, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nac¡onal (pesos mexicanos). dentro de los
45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", asi como del CFDI o factura electrónica respect¡va y documentacrón
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requer¡da para el
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será f¡jado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAO" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efect¡va la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplim¡e
sus obl¡gac¡ones contractuales, s¡n neces¡dad de acudir a los tribunales competentes en la materia,
que. de manera enunc¡at¡va. más no limitativa, se entenderá por incumpl¡miento

nto de

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación:
b) Si incurre en negligencia en la prestación de los servic¡os objeto del presente contrato. s¡n

lustif¡cación para "LA ENTIDAD";
c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un te

a la relac¡ón contractual;
rcero a,eno

d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de ..LA ENTIDAD,,;

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa just¡ficada la prestación de los servicios del presente
contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucc¡ones de "LA ENTIDAD"

f) Si no realiza la prestación de los seNicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
so. de sus respectivos anexos. así como la cotización y el requeflmrento asociad

o

S

contrato y en su ca
a ésta,

g) Si no proporciona
necesarios para la
contrato,

a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades. los da
inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presen

h) S¡ cambaa de nac¡onalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de
..LA ENTIDAD''I

i) Si es declarado en concurso mercant¡l por autoridad competente o por cualquier otra causa distrnta
o análoga que afecte su patflmonro:

j) S¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente ¡mputables, sino a uno de sus asociados o fil¡ales o a cualquier otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortu¡to;

k) S¡ no enfega dentro de los 10 (diez) dÍas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumpl¡miento del mismo,
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VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINI§TRO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Cuando en la prestación de los serv¡cios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" balo
su responsabilidad podrá, de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la
prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente
recib¡dos por "LA ENTIDAO".
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l) Si la suma de las penas convenc¡onales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por c¡ento) del monto total de este
instrumento jurídicoi

m) Si "EL PROVEEDOR" no real¡za la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, efic¡encia y especificaciones requeridas por "LA ENTIOAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectrvos anexos, asi como la cot¡zac¡ón
y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta,

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarro¡lo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorizacrón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico:

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declarac¡ones
del presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal. impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los serv¡cios, por causas distintas a la naturaleza delobjeto del
mismo

q) Cuando exlsta conocrmiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incuríó en violaciones en materia penal, civ¡|. fiscal, mercantil o
administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicros del presente contrato, y

0 En general. incurra en ¡ncumplimiento total o parcial de las obl¡gaciones que se est¡pulen en el
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIOAD" comun¡cará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAO", en un plazo de 1 5 (quince) dias hábiles sigurentes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determrnación dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato. se formulará el finiquito correspondiente. a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescisión.

ipreviamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregara la prestaclón de los
icios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD"

e que contjnúa vrgente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convenc¡onales correspondientes

"LA ENTIOAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedim¡ento
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIOAO" elaborará un d¡ctamen en el cual justifique que los
rmpactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
rnconvenientes.

Al no dar por rescrndrdo el contrato. "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazg-4{Je.--
le permrta subsanar el incumplimiento que hubrere motrvado el inicro del procedrmrento. El clnvenio \
mod¡frcatoflo que al efecto se celebre deberá atender a las condrc¡ones prevrstas por los 2 (dos) últrmos \

párrafos del articulo 52 de Ia "LAASSP"
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Cuando se presente cualqu¡era de los casos mencionados, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convenc¡onales y/o
rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestat¡va.

Si se llevara a cabo la resc¡sión del contralo, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el articulo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIOAD".

'EL PROVEEDOR" seTá responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAO".

TRIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA.
"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato. cuando concurran razones
de interés general o bien cuando por causas justif¡cadas se extinga la necesidad de requerir la prestación
de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se delermtne la nul¡dad
total o parcia¡ de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resoluc¡ón de una inconform¡dad
o rntervenc¡ón de of¡cio emitida por Ia Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a

"EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) dias naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAO" a
sol¡crtud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, s¡empre que estos sean
razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIóN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato se someterán al p rocedimiento de concrliación establecido en los
artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y'126 al 136 de su Reglamento y al Oecreto por el que se estab
las acciones administrativas que deberá implementar la Adm¡nistración Pública Federal para llevar a
la concil¡acaón o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como med¡os
alternativos de solución de controversias, publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el 29 de abril de
2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escr¡to, el cual contendrá los requisitos contenidos en
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strat¡vo, además, hará referencia al número de
contrato, al servidor públ¡co encargado de su administración, objeto. vigencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existencra de convenios modificatorios, deb¡endo adjuntar cop¡a de
instrumentos consensuales debidamente suscritos

TRIGESIMA CUARTA. OOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualqurer
notificación ludicial o extrajudicial, emplazamiento, requerim¡ento o diligencia que en dichos domicilaos se
practique. será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Ti
sus correlativos en los Estados de la República lvlexicana

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLAcIÓN APLIcABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estriclamente para la prestación de los servicios objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo rntegran, así cor¡o la cotización y el requerimiento

tulo Tercero de Cod rgo Civil Federal y

¡
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asociado a ésta, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y SerV¡c¡os del Sector Público, su Reglamento.
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, al Código Federal de
Procedim¡entos Civiles, a la Léy Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contratac¡ones públicas,
otorgam¡énto y prórroga de licenc¡as, permisos, autor¡zaciones y concesiones y a las demás disposiciones
juridicas apl¡cables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
'LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdrcción y competencia de los Tribunales Federales en la
Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domic¡lio actual o futuro.

SUSCRIBEN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR" dec¡aran estar conformes
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que
el presente rnstrumento jurídico contiene, por lo que lo rahfican y firman en la C¡udad de Chihuahua, Chih.,
el d¡a 17 de mayo de 2023.

POR:

.LA ENTIDAD"

POR:

..EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C FIRMA

ING, EFRAIN CHAVEZ
CORTES

REPRESENTANTE
LEGAL

UHE99O416DR4

@,:,e-ú"U-qff

NOM BRE CARGO R, F.C, FIRMA

MTRA, MARIA
AMPARo SÁNCHEz

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoA71082991 1

,/)
C.P JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBOIRECTOR DE

FINANZAS
AARJ9010r 10E3

REVI UR íor
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVA''¡ZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ClM94t025MJl PORTAL PARA SUBIR FACÍURAS: hüp://documentos.proveedorcs.cimav.edu.mx/

CH|HUAHUACH|H,Cp 31136 TEL. Ol 6i4 439 lt 00 UsUARlo: UHE990416DR4 cLAvE: db3kclBN

"EN CASO DE qUE LA PRESENTE ORDEN OE COI{PRA ESTE SUJETA A UN CONTRAIO Y E]XISTA OISCREPAI{CIA EIifRE ATiBOS DOCUMENTOS, PREVALECERA LO EST'\8LECIDO EN EL COI{TRATO"

|flillilllrilililililll||lilllr rillllllllll

tAz30217

En léminos delArtlculo 53 de la Ley d€ ádquisicjon€s,
Arendamaoñtos y Sorvac¡os del S€ctor Público, se
aplicará una p€na convéncioñel del 1 % por cada dfa de
r€lraso sobre el valor d€ los bi€n€s no entrogados o los
s€rv¡c¡os no pr€stádos 6n los lérminos ost¿blecidos€n
6sla orden de compra la cual s6 doducié d6 su pago
"PARA EFECÍOS DEL CALCULO DE DIAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARfIR DE LA FECHA
EN QUE LAORDEN DE COMPRA SEA COLOCAOA'

FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE ORDEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

REOUtStCtON fi16.23032 6

FECHAORDEN L7 /05/2023

SOÍ.ICITAITIE: ARAI¿A RICO JOEL ARMANDC

It PABT PROYECTO DESCRIPCION CANTIDA.D IMPORTE

{.000

4 .000

PZA

PZ^

98, 550 . 000 0

98, 550 . 0000

394 ,200 . 00

394 ,200 . 00

./'\

. | | 33400001 | IIIANTENIMIENIO BAS¡CO 2023 Al GRP NET-MIrITIX
DE MAYO A DICIEI,IBRE 2023 ART. ¡¡1 FRACCÍON I.

. I I I MANTENIMIENTO BASICO 2023 AT GRP NET-MULTIX
DE UAYO A DIC¡EMBRE 2023 ART. 41 FR¡CCION I.

FACTURAR A CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. CIM941O25MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH.CP 31136 TEL. O'I 614 439 11 OO

33401

327 01 12004

l SERVICIOS C¡PACITACION A SERVIDORES

PATENTES, REGA¡.IAS Y OTROS

788, {00 . 00

126, 1{¡l . 00

subTotaL tocl
I!?

TOTAT 914 ,5{¡¡ . 00

F-REQ.1A /45/2C23

ORDEN DE COMPRA

TOTAL EN LETRA

PROVEEDOR:

O,I3O.UNIX HELP. S. A. DE C, V,

VALLE DEL POTRERO 107, VALLE OE LA HACIENDA, LEON
GUANfuUATO

feL. 471 7725728 FAX. Ull 772 #5

coTtzActoN:

CONDICIONES DE ENÍREGA:
244 Dra (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS FACTURA MENSUAL

TIPO ORDEN DE COi¡IPRA
COMPRA DIRECfA

NO. DE CONTRATO:

NOVECI CATO E MIL QUINIENTOS CUARENfA Y CUATRO PESOS OO/.IOO M.N.

SANCHEZ O IFACIO ARAIZA RI

DI

COBE

FORMATO: ADo1

ON Y FINANZAS JEFE DEL DE tstctoNEs SUBOI R DE FINANZAS

HOJA : 1tn
a'

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

1200{

o/rT PREcrt l

AI\,4PARO ARI\¡ANDO




